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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............................
Semestre ...................... ...».......

45 pesetas.
85 -

Año ...................................;....... 160 —
Ayuntamientos de líi provin

cia, año .............................. HO* / —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
dv Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ' ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’50 los deí 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
wor cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial - que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

.-.compañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaren 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un- ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pairo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los ,Ce .tros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ¡en el 
tUi... ;, donde" permanecerá hasta el recibo del siguiente.

reciban este 
sitio de cos-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nú: tros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. 4 ■ n

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). *

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIOÑ"GENERAr

DE ADMINISTRACION LOCAL
Circular para que los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Local, las Diputacio
nes Provinciales y Cabildos, Insulares remitan 
directamente a la Sección Especial de Estadistica 
de este Ministerio, y comuniquen, por conducto 
reglamentario a esta Dirección General el cum
plimiento del servicio, con la misma fecha del 
envio a la Sección citada, los datos municipales 

y provinciales siguientes:
Da t o s mu n ic ipa l e s

Los Jefes de lu-s Secciones Pro
vinciales dé- Administración Local 
deberán proceder con boda urgen
cia a la formación de la estadísti
ca de los presupuestos uiunu ipa- 
le- ordinarios y de ensanche de 
1048; a la formación de la de los 
cxlraoi dinario- en vigor de 31 de 
dicieml re de. 1047; a la de la situa
ción económica municipal el rida. 
;i"| 31 de-diciembre, de 1947/Traba
jos tpie env aran en forma de cer
tificación. . ■

Excmos. Síes.: En la realización 
de estos trabajos se atendrán Los 
Jefes provincial' s -a los- modelos 

e - ■ 
de estados que acluidmeníe viene® 
usando.

En los estados de presupueslos, 
l¡ nlo ordinarias como extraordina
rios y en les de la silitaqión .eco
nómica h» Municipios serán cla
sificados con arreglo a las. siguictp- 
h's categorías de población de de
recho: Hasta 1.000 habitantes; de 
1.00l a 5.000; de 5.001 a 20.000; de 
20.0*1 ax 100.000, y de 100.001 y más 
habilaníes. Con • slo= grupos, que 
serán totalizados separadamente, 
se firmará uir resumen con la 'li
ma de todos ellos. .

Para determinar la población de 
derecho de cada Municipio se aten
drá exclusivamente a la cifra que 
arroje el censo de población da 
España de 1940, prescindiendo en 

• absolulo de los padrones munici
pales.

Cuando el presupuesto d e un 
Münicipio sea prórroga del apro
bado para el año anterior, se pon-» 

I drá una llamad^ a] lado del nom
bre del mismo, consisb irte en un 
uno .romano encerrado en un pa
réntesis, en esta- forma: (I). .

Lo-, datos refere>nles a todos Es 
presupuestos exlraodd|inarios. que 

deh rán enviar como c- rtificación 
los Ayunlamlienlos a: los Jefes pro
vinciales de Administración Local, 
so ajlisiarán a las normas traza
da. para, los ordinarios, sin más 
van" ciones que cambiar el enca
bezamiento del estado y nó con
signar más que los Municipios,que" 
I ngan presupuestos extraordina
rios. Se tendrá cuidado especial en 
consignar al lado d' I total de '■ada 
presupuesto (o sea Lt  cantidad! pri- 
miliya) el resto (¡ue quede, ein' 31 de 
diciembre de 1947 (o cantidad no 
anulada ni invertida).

Respécl° a lu -ituacióh económi
ca (resumen de la Liquidación, de 
Deuda v del Inventario del Patri- 
moni,o los Ayuntamiéintos deberán 
n mitir sin excusa, en el término 
de un mes. a los Jefes provincia
les die Administración Local, cer
tificaciones de la liquidación de §us 
presupuestos de 1047. con los dar
los que vién^n enviando.

Los JHes provinciales de Admi
nistración Local darán cuantas 
normas, instrucciones y facilida
des crean necesarias para la mp- 
jor comi>rcnsión de las Oirporacio- 
nes. y examiiiiarán, comprobarán

M.C.D. 2022



462.
• , ( - - -

y ruiifrmilarán persouafmenle, y 
con la mayor •ab ncióil los dato», 
haciendo los reparos pertinentes.

• Cuiiiarán especialmente que -los 
AyiiDlamiiejlt|'ls incllíyan dehida- 
mente en sus respectivos capítulos 
y arlículi s las cantidiades corres
pondientes.

La i s!; dística de la Deuda mu- 
l V¡¡-;!1 ha' de referirse a la Deuda 
.1 n circulación eji 31 de. diciembre 

. (le 1947, o sea al resto que queda- • 
rae. en dicha fecha, dél total que 
s« concertó, una vez que hayah si
do desquitadas las cantidades que 
se hayan amortizado hasta el 31

1 de déci- inlbre referido. Sólo ha. de ' 
entenderse, por deuda, en este ca
so, la que provenga de operaciones 
• rediticia?, excluyendo, por tanto, 

* la llamada “relación de acreedo-, 
z res’" debiendo comprobarse este 

extremo por lo< Jefes provinciales 
de Administración Local.

El pl'^zo de remisión de los tra
bajos —que -o • nviarán dirécta- 
nr nie a la sección especial de Es- 
I idística del Ministerio y se comu- 
ideará por conducto reglamentario 
el haber realizado el enyíio a Q^ta 
Dirección General— vencerá a los 
tres meses de la publicación de la 
presente Ordlen en el “Boletín Ofi
cial del Estádo’’ y deberán ser en
viados á medidla que se ultimen.' 

Se ordené, a. los Jefes p.rovincia-
■ les de. Adm nistración Local el 

cumplimiento más exacto de la 
presante circular, y propondrán el

- envío (L comisionad!'- para reco- 
' g.- r lies datos de 1o- Ayuntamien

to.. que no los remitiesen' en el 
I'lazo 'marcado. Para evitar el re- 
Iraso qüe-.por devolución de los 
Irahajos que tuviesen errores o 
anomalías s'e habría de orieinar.- 

..-•s rán comprobados los resúmenes 
y repasadas las ■operaciones arit- 
t ú óticas con el mayor escrúpulo.

. Deberán ¿nidar de que figuren los 
dato- de I ód o s los municipios y 
que estén incluidos en sus respec- 
livo< grepos de población.

HlPl TACIOXEs PROVINCIALES Y CA

BILDOS IÑSULARES

Las Diputaciienes Provinciales y 
* Cabildos insular- s enviarán los da- 
■fos estadísticos de presupuestos 
‘ordinarios y extraordinarios, y si- 
(uac:ón económica en forma aná- 

- loga a los AyuMamientos, en el 
plazo dle dos meses. Laicamente 
diferirán «en* los presupuestos or

aOLETIH OEGfiOj 

dinarios <| u e ’deberán remitirlos 
por capítulos, artículos y .concep
tos. El capítulo X de ingresos se 
denominará compensación pro
vincial.

Los señores Gobenn'adores civiles 
cuidarán de dar a la presente Or
den-circular la debida publicidad, 
para que. en su día, puéda exigir
se la responsabilidhd de su inob
servancia.

■ Dios guarde a V. E. m uchos 
- i -' t n  anos. . ,
Madrid.. 14 de febrero de 1948. 

El Director general. José F. Her
nando. . 1 1 
Excmos. Sres. Gobernadores ci

viles de las provincias d<e régi
men común. '■ 1 
(Del “B. O. del E.” núm. 87, 

de fecha 27-3-48).

SECCION QUINTA
Núm. 1.719

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El proyecto de abastecimiento de 
aguas potables y led de distribución de 
Mequinenza (Zaragoza), ha .sido apro
bado técnicamente por Orden minis
terial de 3 de marzo de 1948.

Comprende este proyecto la capta
ción de un caudal de 15*55 litros por 
segundo tomados de la margen derecha 
del río Segre, la impulsión de este cau
dal hasta un depósito fegulador en una 
longitud total de 350 metros con diá
metro de 200 milímetros y la distri
bución de las aguas, previa su este
rilización mediante red, cuyo total 
desarrollo alcanza una longitud de 
3.151*20 metros.

Cuantos se consideren perjudicados 
habrán-de formular por escrito sus re
clamaciones ante el señor Ingeniero-Di
rector de esta Confederación en el pla
zo de quince, días naturales y conse
cutivos contados a partir del siguiente 
al de esta publicación, durante cuyo 
plazo se dará vista al proyecto y ex
pediente en las oficinas de la Confe
deración (General Mola, 26).

Zaragoza, 20 de marzo de- 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. . Fer
nández.

Núm. 1.728 V

Delegación Provincial 
de Abastecimientos ■ y Transportes

■ de Zaragoza

Guías, de Circulación
Habiéndose observado en este 

Servicio a la vista de los terce
ros cuerpos de las guías de cir

culación la falta de cumplimien
to de las diligencias que al dor
so de aquellas han de rellenar 
los Jefes de estación, conducto
res de camiones, agencias de 
transportes, etc., se recuerda el 
cumplimiento *de l-c dispuesto 
en l°s artículos 16, 17, 18, 19 y 
20 de la circular núm. 514 de 3 
de abril de 1945 (“Boletín Ofi
cial del Estádo” núm. 99 de 
9 de abril de 1945) de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes, que dispone 
que al efectuar la facturación 
pdr ferrocarril, los Jefes de es
tación exigirán del remitente Ja 
entrega del terceP cuerpo de la 
guía que acompañará al resto de 
la expedición y será entregado 
al destinatario 'conjuntamente 
con la mercancía, en la estación, 
por el funcionario encargado del 
servicio, sien’do cumplimentadas 
las 'diligencias que les concier
nen Y vaii al dorso de dicho ter
cer cuerpo en su parte izquierda 
y consignando el peso de la 
mercancía facturada.

■ Cuand0 el transporte Se haga 
por carretera, las Empresas de 
transportes ' seguirán análogos 
trámites a los estatuidos para el 
transporte por ferrocarril. La di
ligencia de' salida deberá ser 
extendida por el propio con^ue- 
tor del vehículo, o encargado en 
rula del mismo, en el momento 
de emprender 1a marcha, pues 
de l0 contrario no será válfda la 
guía, siendo decomisada la mer
cancía y dándose cuenta a la 
Fiscalía de Tasas, de acuerdo 
con el artículo 77 de la circular 
de referencia.

La diligencia de llegada por 
carretera, se extenderá en 
momento, si es posible^por las 
Estaciones Sanitarias o de Con
sumo o por las Comandancias 
del puest0 de la Guardia Civil, 
y en caso contrario, inexcusable
mente por el propio conductor o 
encargad0 en ruta del vehículc 
en el momento de terminar el 
viaje. " '

Lo que se recuerda para su 
exact0 cumplimiento.

Zaragoza, 31 de marzal de 1948. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, To
más Romojaro Sánchez.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

.•-*or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
1,602. —Villanueva de Gállego 
1.603. —Pleitas
1.633. —Fayón. (Año 1947) 
1.634.—Luesma
1 647.—Torralba de los Frailes 
1.675. —Bordalba. (Año 1947) 
1.676.—Villanueva dé Huerva 
1.677.—Pastriz

Padrón de riqueza agrícola
1.639. —Arándiga

P. eeupuesto municipal ordinario 
1.633. —Fayón 
1.636. —Embid de la Ribera 

, 1.640.—María de Huerva ' 
1.675.—Bordalba

Padróvi de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

1.603. —Pleitas • 
1.632. —Los Fayos 
1.635. —Cetina 
1.637. —Escatrón 
1.639. —Aiándiga 

• 1.643.—Novadas
1.644. —Ibdes
1.647. —Torraiba de los Frailes - 
1.676. —Pastriz

Recuento de ganadería
1.602. —Villanueva de Gállego 
1.603. —Pleitás
1.639. —Arándiga
1.642. —Morata de Jiloca
1.648 bis.—Orés
3.676. —Villanueva de Huerva 
1.677.—Pastriz
1.678. —San Martín de Moncayo

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

1.675. —Bordalba

Núm. 1.714
UNDUES DE LERDA

Por haber fallecido el Secretario que 
venía regentando la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se halla vacante la mis
ma, con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, pagadas por meses vencidos de los 
fondos municipales.

Hasta tanto se cubra reglamentaria
mente, se saca a concurso ia expresada 
plaza con carácter accidental y sueldo 
citado por término de ocho días, a p r- 
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ím O^ic ia i 
de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza debe-

rán pertenecer al Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Administracción Local y 
acompañarán a la instancia únicamente 
certificación de buena conducta de la 
Alcaldía de su residencia, sin perjuicio 
de exigirle a su debido tiempo los de
más documentos necesarios.

Undués de Lerda, 30 de marzo de 
1948.—El Alcalde, justo Polité.

Núm. 1.707
- ZUERA

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 15 
del pasado mes de marzo, acordó por 
unanimidad aprobar las normas necesa
rias para hacer eficiente el trabajo pe
ricial de «comprobación» de todos los 
fundos o parcelas de tierra que hasta 
hoy han sido roturadas por los particu
lares en los montes del Patrimonio mu
nicipal. .

Como tales normas imponen obliga: 
ciones a los poseedores y usufructua
rios de esas mismas tierras y establecen, 
además, formalidades de estricto cum
plimiento, tanto por ia misma impor
tancia del trabajo como por el fin espe
cífico que lo informa. El pliego que las 
contiene estará expuesto al público en 
la Secretaria municipal por plazo de 
qüince dias hábiles, para que durante 
las horas de oficina pueda ser cónsul-' 
tado por los interesados afectados y, 
en su caso, recurrido; bien entendido 
que una vez finado causará sus efectos.

Zuera, 1.” de abril de 1948.—El Al
calde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.668 
JUZGADO NUM' d

D. Carlos-María García-Rcuirigo 
y de Madrazo, Magistrado, Ju3z 
de primera instancia del juz
gado número 1 de Zaragoza;
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de ayer 
dictada en los autos que luego 
sé dirán, se llama y emplaza a 
la herencia yacente y here=d9ros 
desconocidas, ignorados e incier
tos del vecino que fué de Fuen- 
calderas"^ de esta provincia, don 
José Arbués Arnal, para que en 
el término de doce -días, a contar 
del siguiente a la publicación de 
este edicto, comparezcan ante 
dich0 Juzgado personándose en 
forma en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía ini
ciados por el Procurador señor 
Rey Ardid en nombre de D. Lo- 
renz0 Casado Bartolomé, mayor 
de edad, casado, Secretario de

Aidministracíón Local y vecino' 
de Sástago, contra las personas 
a quienes se emplaza y además 
contra D.* María Arbués Marco 
y D. José-María Arbués Marco, 
sóbre resolución de contrato de 
venta de maídera y leñas, nuli
dad e ineficacia de letras de 
cambio, resarcimiento '¿de daños 
e indemnización de perjuicios, 
bajo apercibimiento. de que si 
no comparecen en tiempo y for
ma les parará el perjuici0 que 
en derech0 haya lugar.

Dado 3n Zaragoza a veinticua
tro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.— Carlos-María 
García-Rodrigo.— El Secretario, 
Testulian0 Felín.

Núm. 1.658
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud, de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción del 
'Juzgado número 3 de Zaragoza 
en la causa núm. 323-1947, so- 

■"hre robo« Se cita a los denuncia
das Josefina Falard0 Monte y 
Angel Giménez Orga, para que 
dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficia
les” del Esta"d0 y de esta pro
vincia comparezcan ante este; 
Juzgado para recibirles declara
ción P01' el hecho arriba indica
do, apercibiéndoles que de no 
efectuarlo les parará, el perjuicio 
a que haya lugar.

Zaragoza veintisiete de marzo 
'de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 1.605 • '
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, 
Juez de instrucción de la ciu
dad de Bdrja y su partido;
Por el presente se hace 

ofrecimiento de •acciones id el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, por el sumario 
seguido .en este Juzgado con el 
núm. 13 de. 1948, sobre lesiones 
inferidas a J.esús Carcas Pasa- 
mar al ser arrollado por un tren, 
•a su hermana, casada con José 
Abadía, Ortiz o a quien resulte 
el representante lega] del re
ferido lesionado. .

Dado en Borja a veintidós de 
marzQ de mil novecientos cua
renta y ocho.—Mariana Jiménez. 
El Secretario, Carmel0 Molíns.
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Núm. 1.718
BORJA

D. Mariano |iménez Motilva, Juez de 
instrucción de la-ciudad de Borja y 
su partido;
Hago saber: Por el presente ruego 

a todas las autoridades y encargo a 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan a ta busca y rescate de uná ye
gua overa preñada, próxima a parir y 
de alzada de 1*62 metros, sustraída el 
día 25 del actual al vecino de Boquiñeni 
Juan Antonio bótente Miramón, pro
cediendo a la detención de las personas 
en cuyo poder- se encuentre si no acre
ditan su legítima adquisición, así como 
los que resultaren aut< res de la sustrac
ción, sospechándose en dos indivi
duos, uno llevando la americana blanca 
y de estatura regular y el otro de es
tatura más baja, vistiendo color obs
curo, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado caso de ser habidos, pues así 
lo tengo acordado por proveído de esta 
fecha dictado en él sumario seguido en 
este Juzgado con el número 21 de 1948, 
sobre robo.

Dado en Borja a treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Mariano Jiménez Motilva. —El Secre
tario., Carmelo Mólíns.

Núm. 1.606
CA'SPE

Se encarga a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de los autores 
del robo de 206 metros de hilo 
de cobre de la línea telegráfica 
del Estado de Alcañiz a Caspe, 
que sustrajeron el día 23 de 

•enero último, entre los postes 
7 al 9, de la referida línea, y 
caso de ser habidos los pongan a 
disposición de este Juzgado a 
resultas del sumario númer0 16 
de 1948.

De orden de SS."
‘Caspe, veinticuatro de marzo 

de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — 'Él Secretario judicial, 
Fernando Martín.

Núm. 1.715
DAROCA f

D. José Bermúdez Acero, Juez de prime
ra instancia de Daroca,- '
Hago saber: Que en el expediente de 

declaración de herederos de D.a Agus
tina Saz Martín, de Torralbilla, en los 
bienes de procedencia paterna y en los 
adquiridos de cualquier ascendiente de 
otro pariente hasta el sexto grado o de 
extraños, se halla acordado anunciar que 
reclama la herencia D.a Modesta Saz 
Lázaro, que es pariente de la causante 
en sexto grado, y llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que" comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia a reclamarla dentro de 
veinte días, con apercibimiento de lo 

que haya lugar, y advirtiéndose que este 
edicto es el segundo. ■**'

Daroca, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—José 
Bermúdez.—El Secretario, Benito Vicen
te Campillo .

Núm. 1.736 ■

LA ALMUNIA DE D.a GODINA -
D. Julio García Rosado, Juez de instruc

ción de La Almunia de Doña Godina y 
su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 23 de 
1947, por malversación de caudales pú
blicos, contra el procesado Gregorio 
López López, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Almonacid de la-Sie
rra, en virtud de querella promovida por 
el Procurador D. Alfonso Lozano Cabe
za en nombre y representación de don 
Angel Berdejo López y D. Luís Berdejo 
López, éste último ausente de España, 
por lo que por medip d^l presente se le 
instruye del contenido del artículo 109 . 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
como tal querellante. ,

Dado en La Almunia de Doña. Godina 
a dos de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.—Julio García Rosado.—El 
Secretario, Enrique Otal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.613
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número.2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas que se si
gue en este Juzgado bajo el núme
ro 422 de 1947, sobre escándalo, contra 
Roberto Camardiel Escudero y otros, 
ha acordado la comparecencia ante la 
sala-audiencia del expresado Juzgado 
el día 14 de abril próximo, a las diez, 
del indicado denunciado Roberto Ca- 
mardiel Escudero, de 29 años, soltero, 
actor, que tuvo su domicilio en Madrid, 
ignorándose actualmente su paradero, 
a fin de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, previniéndole comparezca con 
cuantos medios de prueba legal intente 
valerse y apercibiéndole de que si así 
no lo hace le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que dicha citación tenga el 
debido cumplimiento, extiendo la pre
sente, que deberá ser publicada en el 
Bo l e t í* Oe ic im  de esta provincia, en 
Zaragoza a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —El Se
cretario, P. Goñi.

Núm. 1.720 
JUZGADO NUM 2 

. Cédula de citación

En el juicio de faltas seguido ante 
este Juzgado bajo el número 858 de 
1947, sobre escándalo, contra Fernando 
Fernández Montoya, el señor Juez del 
mismo ha acordado la citación del 
expresado denunciado Fernando Fer
nández Montoya, de 45 años, soltero,

cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, a fin de que el día 14 de abril 
próximo, a las diez, comparezca a la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndole comparezca 
con cuantos medios de prueba legal 
intente valerse, y advirtiéndole que de 
no hacerlo así incurrirá en el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que dicha citación tenga el 
debido ci mplimiento, extiendo la pre
sente en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, Migue! Lozano.

" •'Núm. 1.721

JUZGADO NU^Í. 2 -

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

núme.o2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas seguido 
ante este juzgado bajo el número 54 de 
1948, sobre hurto, contra Angel Jiménez 
Mayor, ha acordado l& citación de! ex
presado denunciado Angel Jiménez 
-Mayor, de 20 años, soltero, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, a $in 
de que el día 14 de abril próximo, a las 
diez, comparezca a la celebración del 
oportuno juicio de faltas, previniéndole 
comparezca con cuantos medios de 
prueba legal intente valerse y advirtién
dole que de no hacerlo así incurrirá en 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado, extiendo la pre
sente en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 

/ El Secretario, Miguel Lozano. /

Núm. 1.740 ■

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En el juicio de faltas seguido ante 
. este Juzgado bajo el número 38 de 1948, 

sobre lesiones, contra Enrique Pérez 
Cea, el señor Juez municipal del Juz
gado número 2 ha acordado la dilación 
de dicho denunciado Enrique Pérez 
Cea, cuyas circunstancias y actual do
micilio o paradero se'ignoran, a fin dé 
que el día 14 de abril próximo, a las diez, 
comparezca a la celebración del opor
tuno juicio de faltas, previniéndole 
comparezca con cuanto; medios de 
prueba legal intente valerse, y advirtién
dole que de no hacerlo así le parará 

' el perjuicio a que haya lugar..
Y para que sirva de citación en forma 

al expresado denunciado Enrique Pé
rez Cea, extiendo la presénte que será 
publicada en el Of ic ia l  de
esta provincia, en Zaragoza a treinta 
dé marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, P. Goñi.

' Tip. Ho g a r Pig n a t e l l F .
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